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Que, con expediente Nº 01709-2020 que contiene la carta Nº 021-2020/EWHC- 
CONSUL TORI del 01/06/2020, el lng. Edmundo W. Huarsaya Chambi-Consultor de Obra, 
hace llegar la Liquidación Técnica Financiera de la obra denominada: HMEJORAMlENTO 
Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN PABLO, DISTRITO DE 
COCACHACRA, PROVINCIA DE ISLAY, AREQUIPA,,. 

Con informe N·º 0084@-2G20-CON"f./MDG, el· Jefe de -la- UA1Elad· de C0AtabHidaGi·, 
informa que se ha procedido a revisar el expediente de liquidación financiera, en el cual 

· /;i~>º¡:.,~ Según el D.S. Nº 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

(
, .J~ ---.::.;:_~\ stado, en su Art. Nº 209.1 prescribe que: el contratista presenta la liquidación 
~ ~t:. •. :A. ~ debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo 
\e JL .,A "?-' 'de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/1 O) del plazo vigente de ejecución 

ºc11 1 

~~ de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra 
o de que la última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta 

O) días o el equíva!ente a un décimo (i/1 O) del plazo vigente de ejecución de la obra, el 
e resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra, el supervisor 

1 1 

~ GEREN JA ~ inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que se 
-~Jt,.zr~ ~~-$ ncuentran sometidos a un medio de solución de controversias. En su inciso Nº 209.2. 

~m ~ Señala que dentro del plazo de sesenta (_60). días de recibida la liq.uidación formulada por 
~v}ad 01.s~. el contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, 

.j'Q. .. J(/ ~. bservando, o elaborando otra, notificando al contratista para que este se pronuncie 
$ CON~IDAO g- ntro de los quince (15) días siguientes. 

~ t'\ '?>., 

. , <---1cb9-~i. Que, en el año 20161 se celebró el convenio Nº 058-2016-GR, entre la 
·-- d Municipalidad Distrital de Cocachacra y el Gobierno Regional de Arequipa, a fin de 

A/:;'a di~~{'~ realizar una transferencia financiera en favor de la Municipalidad por el monto de S/. 600, 
f'ffsEc. ¡:. 1\ ~ 00.00 (Seiscientos mil con 00/100 soles) para la ejecución física de la obra denominada: 
\~ Gti ERAL 1 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
~~/, INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN 

PABLO, DISTRITO DE COCACHACRA, PROVINCIA 'DE ISLAY, AREQUIPA", obra que 
fue ejecutada por administración directa por esta institución. 

VISTOS: 

PDi;y~ Expediente de Registro Nº 1709-2020 que contiene la Carta Nº 31-2020/EWHC- 
/(§~ ' NSULTOR, Informe Nº 00816-2020-CONT/MDC, Informe Técnico Nº 0187-2020- 
l(~ ALCALDIA ~ S-SGOPUB/GIDU/GM/MDC, Informe Nº 0275-2020-GIDU/MDC, Informe Nº 00227- 
~~, , '? 0-GAJ-MDC y· :-...o . 0"f/ 1 1 

',~~,~ r\6" 
---~--··-- CONSIDERANDO: 

~--- s: .c o¡ .(:i Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de 
{(f ( '"'•ren a ·-~ , ef.omla. Ccnstitucional l'>I.º 2$07 ,. coaccrdante. COf.1. el. Ar.tícuJo, U. del. Título. P.re!imi¡:¡ar. de. 
\\;i \ ;\J;..,, ,;-- .pal/) ;.J.. Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece 

1que: "Las Municipalidades son 
\- \. ,,-, -. '--'' s órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en 

1 

""-'-- ::-·,;, .. ~:, los asuntos de su competencia": 
__ ,,,,..__,____··~. 

Cocachacra, 12 de Junio del 2020. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0109 .. 2020 .. MDC 
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Que, con informe Técnico Nº 0187-2020-JEAS-SGOPUB/GIDU/GM/MDC, el Sub 
Gerente de Obras Públicas, informa que se ha procedido a la revisión de la 
documentación correspondiente a la LIQUIDACION TECNICA-FINANCIERA, de la obra 
denominada: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN 

~\oaci D¡~I':. PABLO, DISTRITO DE COCACHACRA, PROVINCIA DE ISLAY, AREQUIPA", con 
.§~ ,u,. ~~ odalidad de Ejecución por ADMINISTRACION DIRECTA, presentados y debidamente 
§ CONT . IDAD C!) ados con el aval por parte del lng. Edmund W. Huarsaya Chambi Y. el CPC Javier 
~ · , lonso García Quispe. Concluyendo que desarrollada la revisión de los documentos de 

00.cach-av~'b' la Liquidación Técnica Financiera y contrastada la Liquidación Técnica con la información 
del acervo documentario de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y realizada ¡;f!!d d::,'\ la conciliación ~or el ~r;a de contabilidad de la Liquidación Financiera, se concluye que 

1 :~~-. -~ o. la. obra denominada; MEJORAMIENTO Y AMPUACl.ON. DEL SISTEMA DE AGUA 
~~N¡.R.~i_ ;pPOTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO ~~:f POBLADO SAN PABLO, DISTRITO DE COCACHACRA, PROVINCIA DE ISLAY, 

/ AREQUIPA", fue ejecutada por Administración Directa, durante los periodos 2016-2017 y 
2018 con un avance físico valorizado final que asciende a un monto de S/. 882, 7 48.43 
soles. que. representa el. 1.0R.57 %. del- presupuesto de acuerde al. presupuesto 
reformulado, esto debido a la ejecución de adicionales de obra, Adicionales Nº 01 y 02 
respectivamente, presupuestalmente se ejecutó durante los periodos 2016, 2017 y 2018 
y 2019, financiado con Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados y 
Donaciones y Transferencias, Canon y sobrecanon, generando una ejecución 
presupueste! Total de Sf. 844,542.36- (OchocieAto& cuafenta. Y· cuatro mH- ~uin1eAto& 
cuarenta y dos con 36/100 Soles), que incluye los Gastos de Personal, Bienes, servicios 
y otros en la fase GIRADO considerando el saldo de materiales (-), transferencia de 
materiales (+) con un saldo presupuesta! según REPORTE CONTABLE de la obra S/. 
38,477.86 Soles, este monto es respecto al Presupuesto Modificado que devienen de la 
anulación yl-0· rebaja· conteelemente- de· registros- Sl:AF que se-encontraban en la- fase- de 
devengados y un plazo de ejecución de 81 O días calendario. 

13. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
2016-59 2017-26 2018-36 2019-44 



CODIGO· SNIP 
SUB PROGRAMA 
FUNCION 

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN PABLO, 
DISTRITO DE COCACHACRA, PROVINCIA DE ISLAY, 
AREQUIPA" 
2226823·(.CODIGQ.SNIP: 1>7651-3)· 

SANEAMIENTO RURAL 
SANEAMIENTO 

Estando a los fundamentos expuestos en la presente Resolución y de conformidad 
con las atribuciones que confiere la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO ... APROBAR la LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN 
PABLO, DISTRITO DE COCACHACRA, PROVINCIA DE ISLAY, AREQUIPA", bajo el 
siguiente detalle: 
DATOS GENERALES 
NOMBRE DE LA OBRA 

Qu.e1. por. lntorme N.º 00227.-2020.-GAJ-M.O.C, cte. la. ~encia de. Asesoría J.ur.ídica,. 

0 
informa que de lo analizado en el expediente y estando a la documentación integrante del 

,("\¡:.,D E e '-4 ismo, su despacho es de la opinión que de conformidad con las normas que regulan la 
~ íecución de las obras Publicas, Resolución de Controlaría Nº 195-88-CG, y en ~ 

1 ~ ~4 ~ ncordancla con lo establecido por el art Nº 211 del Reglamento de la Ley de 
1 

~ -c;ERE IA ~. ontr.at.aGiones-.del-Estado· e&~ertinente-la·A.PRDBACl.ÓN mediaAte-acts.r.eso1uth,r.o.cie-la· 
~ ~ 1 !" 

it'fZtHAror.~ ~ Liquidación de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
d 0 POTABLE E INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CENTRO 

9.~o.e. 
1.s0;,, 

OBL.ADO SAN PABLO, DISTRITO DE COCACHACRA, PROVINCIA DE ISLAY, 
~ .. JJ\DP-.D~ REQUIPN, la misma que concluyo con una ejecución presupuesta! Total de SI. 
%, CON)'r ~· -4-,542.36· (Oehoelentes cuarenta y cuatro- mil· quinientos cuarenta y dos c0A, 36/.1.·0@· 

.o ~/~ oles), ejecutada bajo la modalidad de Administración directa y con un plazo de 81 O días 
ºcaen~ calendarios, por lo que en concordancia con el lnc, 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica 

~f~$-0. de Municipalidades Ley Nº 27972 es una atribución del titular de la entidad emitir 
.f±.f~v .r\ . ~ esoluciones con sujeción a las leyes, debiendo procederse a emitir la resolución de 

·,, RJ\L (!) probación de· la líquioaclórr técnica- ñnaneíerade la· obra antes· mandona eta·. 
I 

~ ("\ ,<r• { \ •?, V'/ ,. o 

• MUNtCtPAUDAD Dl:STRITAt DE COCACHACRA!1uu0 
1 

b 
2742,. 

En atención a todo lo indicado líneas arriba, el Sub Gerente de Obras Publicas ve 
#(6rDC;,~ conveniente APROBAR el final de obra resultante; Así mismo se menciona que la 
m~~)~ robacíón del expediente de liquidación técnico-financiera es netamente de carácter 

(~) ALCALDIA it rninlstratlvo a fin de realizar el cumplimiento del' Gonvenio de fransferencia financiera ~ J!JJ 58-2016-GR y en función de que se cuente con la resolución física de la liquidación 
~~~nico-financiera mediante acto resolutivo. Recomendando dar trámite mediante Acto 

~ Resolutivo de Aprobación y derivar la presente liquidación al órgano competente para su 
~··:- correspondiente conformidad a fin de proseguir con el ciclo correcto para el cierre del /&~· ~resenfe proyectó. 

\~ \ .~:Jr;;:1 )~J Mediante informe N° 00275-2020-G1 DU-MDC, el, Ger~nte de 1 nfraestructura Y 
.-~ ''"·.1_ _ _.,.<..._ .,. .. ''.f} esarrollo Urbano, hace llegar el expediente LIQUIDACION TECNICA-FINANCIERA de 

---·---~ la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
+--« INSTAt.AC!ON DEl:. SISrEMA DE AlCANTA'Ritt.ADO DEt. CEN1Rü POBt.ADO' SAN· 

... ~~;_,,,,_PABLO, DISTRITO DE COCACHACRA - PROVINCIA DE ISLAY -AREQUIPA", revisado 
( ~ GE Es ,'A E f~Y aprobado por la Subgerencia de Obras Públicas; el mismo para aprobación mediante 
~<· J 1 rn·t~j,rn cto resolutivo. 

;e 1· c.,1--"'<- 



1 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a Gerencia Municipal y Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano y demás órganos estructurados el cumplimiento de la 
presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO... REMIT ASE, la documentación sustentatoria de la 
presente resolución al Gobierno Regional de Arequipa. 

ING. ALVARO AP/lZ.A BEJARANO 
ING. RUBEN COYLA MAMAN! 
ING. JUAN CARLOS MAMAN! ARGOLLO (INSPECTOR) 

ING. PERCY PUMA PEREZ 
ING. LUIS OSSORIO CUEVA 
ING. JUAN TUMI MIRANDA 
ING. WILLIAN APAZ.A PEREZ 

90 DÍAS CALENDARIO 
06/09/2016 
04/12/2016 
01/02/2017 (236 DfAS CALENDARIO) 
25/09/2017 
15/1212017 (335 DÍAS CALENDARIO) 
15/11/2018 
60 of.As CALENDARIO (R.A. N° 327-2016-MDC) 
660 DÍAS CALENDARIO {R.A. N° 413-2018-MDC) 
81 O DlAS CALENDARIO 
2-7/.1:1./20.1.8. 

Nº 058-2016-GRA/GR-GRA - S/. 600,000.00 Soles 
N° 115-2016-GM-MDC (11/8/2016) - S/. 805,640.00 Soles 
N° 214-2016 /MDC (18/8/2016) - S/. 805,640.00 Soles 
Nº 192-2017 -MDC (04/12/2017) - S/. 85,989.59 Soles 
Nº 192-2017 -MDC (04/12/2017) - S/. 4,239.00 Soles 
Nº 413-2018 -MDC (14/1112018) - S/. 10,686.50 Soles 
N° 413-2018 -MDC (14111/2018) - S/. 15 ,328.66 Soles 
S/. 882,748.43 Soles 
S/. 882,748.43 Soles (100.00%) 
SI. 863,869.93 Soles (98.33%) 
S/. 844,542.36 Soles (95.67) 
SI. 844,542.36 Soles (SS.67). 
SI. 38,206.07 Soles (4.33%) 
SE REPORTA SALDO DE BIENES USADOS 
SE REPORTA INTERNAMIENTO DE BIENES 

SAN PABLO 
COCACHACRA 
ISLAY 
AREQUIPA 
AREQUIPA 

RECAUDADOS/ 
ADMINISTRACION DIRECTA 
RECURSOS DIRECTAMENTE 
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

DE LOS RESIDENTES 
01/09/2016 AL 30/09/2016 
14/10/2016 AL 31/01/2017 
25/09/2017 AL 14/12/2017 
15/1112018 AL 2711112018 

DE.LOS SUPER\LISORES 
01/09/2016 AL 31/01/2017 
25/09/2017 AL 14/12/2017 
15/11 /2018 AL 27/1112018 

.. 1 MUMICfP-AUDAD DiSTRITAt DE COCACHACRA~.i037Pí 
» ~'t: 2742 . 

S/. 873,721.47 Soles 


